
 
 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  A.M.B. 

 

Medellín, veintidós  (22) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante CARLOS HERNANDO ROLDAN CADAVID 

Accionados 
COLPENSIONES. 

PROTECCION S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00085 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

  

 

Estudiada la demanda y al no cumplir con el requisito formal para su admisión, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 del 4 de junio de 2020, este 

Despacho. 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 6 del decreto 806 del escrito 

de lleno de requisitos, se deberá remitir copia digital de la demanda a las entidades 

demandadas y dar constancia de ello ante el Juzgado. 

 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la 

demandante, a la Dra. OLGA LUZ OSPINA BAUTISTA, identificada con T.P. 

No. 190.980 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 
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